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El lnforme N. 17'12-GPP-¡¡DSS-2023, de iecha 26 de setjembre de 2023, emitido-pof la Gerenta^de
praneamieno v piesuDuesto: tnforme N' 1498-SGP-l\ilDSS-2023, de fecha 26 de set¡embre de 2023, emitido por la Sub

b.r.nj" o" i-ré.rpriáó; r,t j,rne tl" 1718-GPP-¡,|DSS-2023, de fecha 26 de setiembre de 2023, em¡tidolor la G€renta

J" Arn"ám¡enfoi presuouesto, Memorándum N" 551.2023.G¡¡.|VDSS, de fecha 26 de seüembre de 2023, emitido por

;i¿;;;;r" ü;ñü.i t;r,iil ñ; 1444.2023-MDSS-c/GM-GA-SGA, de fecha 26 de setiembre de 2023, em¡tido por el

§rü cáii-.iJ;á-Áoáitecimiento; tntorme tl' 102-2023-SGC-JACT/|\iIDSS, de lecha 26 de setiembre de 2023, emitido

iii.i§rü C"ánt"oe Contabitidad; tnforme N" 1567-2023-MDSS-C/GM-GA, de fecha 26 de setiembre de 2023, emitido

ñráié",.rn o. Áomnistracion, tnforme N" 1501-SGP-¡¡DSS-2023, de fecha 26 de setiembre de-2023, emiüdo por

ñbr¡érierit" o. piéiupreito; rnrorme tl" 1719-GPP-¡¡DSS-2023, de fecha 26 de set¡embre de 2023, emitido por la

Gerenta de Planeamiento y Presupuesto, yi

CONSIDERANDO:

eue, el Art¡cuto 194" de la Constitución Politica del Estado, modificado por la Ley N' 27680, señala que los

oobiernos locales oozan de autonomia politrca económic¿ y admtnistraliva en los asuntos de su competenoa,

Éóncordante con etÁrticuto tt del litulo pretimrnar de ta ley No 27972. Ley Orgánica de Municipalidades:

eue, de conform¡dad con el Articulo 194 de la Const¡tución Politica del Peru y el T¡tulo Preliminar Art¡culo ll de

la ley N" 27972 Orgán¡ca de Munic¡palidades, los Gobiemos Locales tienen autonomia politica, econÓm¡ca y

administrativa, en los asuntos de su compelenc¡a;

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N" 309.2023.MDSS/GM-GA

San Sebastián 26 de setiembre de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION OE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA Y

OEPARTAMENTO CU§CO.

Que. mnfome al articulo 40"'Encarqos' de la Direct¡va de Tesorer¡a N' 001- 2007-EF77.15 aprobada mediante

Resolución Directoral N" 002-2007- EFl77, establece que un encargo intemo se otorga ha personal de la lnstituc¡ón,

culo modif¡cado por el articulo 10 de la Resolución Directoral N" 004-2009-EF77 15, que en su nu meral 40.1

establece que el 'Encargo', consiste en la entrega de dinero mediante cheque o giro bancario a personai de la insl¡tuc¡Ón

para el pago de obligaciones que, por la naturaleza de determinadas funciones o caracter¡sticas de ciertas lareas o

trabajos indispensables para el cumplimiento de sus objetivos instituc ionales, no pueden ser efectuados de manera

d¡recta por la Oficina General de Admin¡stración o la que haga sus veces en la Unidad Elecutora o l\¡unicipalidad, tales

como: d) Adqu¡sic¡ón de bienes o servicios, ante reslricc

órgano de abastecimiento u ofcina que haga sus vecesl
iones iustif¡cadas en cuanto a la oferta local, previo informe del

s:

eue, la norma en menc¡ón en su numeral 40.2 precisa que el Encargo se regula mediante Resoluc¡ón del Director

General de Adm¡nistración o quien haga sus veces. estableciendo el nombre de la(s) persona(s), la descflpoon del

O¡éto O.i;fn*rgo' los concáptos deigasto, tos montos, las condiciones a que deben suietarse las.adquiociones y

ioiltrataciones a ór iealizadas, el tiempo"que tomara el desarrollo de las mismas y el plazo parala rendiciÓn de cuentas

ááOiOi.int" ¿o.rrentaOa quó no Oede eiceder de los tres (3) dias hábrles después de conclúida la act¡vidad materia

üé ánirréó; safro *rndo se trate de actividades desarrolladas en el exter¡or del pais, en cuyo caso puede ser de hasla

ouince {1¡) dias calendano. En tanto que en su numeral 40 4 se precisa, que su utilización es para fines distintos de los

dre t,á,ien iifa¡leciOos et Fondo para Fagos en Efectivo o Fondo Frp para Ca¡a.Chica y los viáticos,,y además-es-tablece

que no exime del cumplimiento de los procedimientos de adquisiciÓn.aplicables de acuerdo a Ley. Ademas oe n0
jroceáeila entreqa oe nuevos 'Encarqos' a personas que tienen pendientes la rendición de cxentas o devolución de

ñi.toJ ná ,i¡rtiooi de ;Enca,qoit 
anteriormente 

' 
otorgados, bajo responsabilidad del d¡rector general de

Administración o de quien haga sus veces,

eue, el art¡culo 4 de la Resoluc¡ón Directoral N"03G201GEF-77.15 que Dicta disposiciones.en .materia 
de

proceO¡ñLnto yiegistro relácionados con adquisrciones de bienes y servicios y establecen plazos y montos limitespara

|oeraciones Oé eñcarqos, articuto modificado por el articulo 7o óe la Resoiución Directoral No 040-2011'EF-52 03,

áiüüléJ.. i"i 
"ñ.á*üs 

quá iai Únioaoes riecltoras y Municipalidades olorgan a personal de la instituc¡ón conforme

a to establecido en el articulo 1 de la Resoiución Direcloral N'004-2009-EF-r/.15. se suietan adlclona¡mente a las

Siourenles disoosroones. 1 -El monto máximo a ser olorgado en cada encargo no debe exceder de diez (10) Unidades

fn,'posfirár lÍrórráriui lUtt¡. con.rcup.,ón de los desünados a a)La com[ra de atmenlos para personas y animales'

¡iF,ágó dJp¡.nui.. u propinás, c1 lccrohes a que se contrae elrnoio e) del. numeral40.1 del art¡culo 40 de la D¡rectiva

áá f"iá*i| ¡r; OOr- ioOi-¡¡r¡í .ls aprobadó por Ia Resotucrón Direáoral N" 002-2007'EFn7.15, mod¡ficado por la

nesoluiiOn Oirectoral N" 004-2009-ÉF177 15. d) Operativos que en el marco de sus cmpetencias realice la

b'up"r,,lt.nOen.iá á" Administración Tributaria (§UNAT). e) Remesas al exterior que para el cumpl¡miento de sus

I
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func¡ones realicen las Unidades Ejecutoras del Ministerio de Defensa, el M¡n¡sterio de Relaciones Exleriores.y la

ó;i;ñ ¿; F,;;ilón oá iei,i ¡iara ti e*pónac,on y el Turismo - PRO¡/PERU. 2. El registro.que. comprende el

óámoromiso. DevenOado V Grro Se realza haila el 31 dó diciembre de cada Ano Fiscal. 3. Los monlos de los encargos

;üiñoi-]ii;üi;.il,írá nái" r,ro*r.rn utitizado se devuelven a la cuenta bancar¡a de la tuente de financiam¡ento

corresoondienle denlro de la orrmera qu¡ncena de enero oel Año Frscal srgurente y se regrslran en el SIAF-SP- 
. 
El

solicitánte del encargo deberá remitir formalmente la rendiciÓn de cuentas del,responsable del 9!.9a,r,S9al!.-T'l:
Financiera. en un plázo que no exceda los lres {03) dias habiles de finalizado.el desarollo de la ac0vl0a0 malefla oel

;ilñü;;;üá;eiiñterior oel departamenh. En c¿so la aclrvidad se eiecutó ál exterior del pais, se remiürá la

rendici"ón óe cuentas en un lazo que no ex@da los dlez {10) dias hábiles:

Que, lnforme N" 1712-GPP-MOSS-2023, de fecha 26 de setiembre de 2023, emit¡do por la Gerenta de

efaneari',enio y iireiupuesto, Emn. N4ar¡a tvl¡tagros Oliart Zamalloa, softcita-a la Gerencia de ¡Iun¡cipal la habil¡taciÓn

Oe-tonoospor áncatgo intemó por el monto de S"/.600 00 (Selecienlos con 00/'l!0^soles).^S'l9,l9t^Sa:!9:,qyg*T?lq:
toi refrigerios para"et comité evaluador del proceso de Selección CAS N"003-2023-MDSS, organrzadg por la

Municipalidad Drslrital de San Sebaslrán

Que, mediante lnforme N" 1498-SGP-|\,IDSS-2023, de fecha 26 de setiembre de 2023, em¡tido por la sub

Cerente oJ'presupueito (e), CPC. Margot López Medrano informa Que existe disponibilidad presupuestal co!,carq,9
ta secuencia tuncibnat 004i. por et moñto de 5/.600.00 (Seisc¡enhs mn 00/1-00 soles), para los gastos que demande

loerefrigerios para el comitá évaluador del proceso de Selecc¡Ón CAS N"003-2023-MDSS;

Que, mediante lnforme N' 1718-GPP-¡,DSS-2023 de fecha m de setiembre de 2023, em¡tdo.por la Gelenta

Oe efaneamiántó y presupuesto, Econ. Maria l,4ilagros Oliart Zamal]oa, .remite el informe de la Sub Gerencia de

Éieiúpráiro roUr.é Oisponibitidad p,"srprestal para-otorgamrcnto de habrlrto de fondos qof 9l'!?rgglltelo_lara los

gaitoi que Oemande lds refrigerioi para el comrie evaluador del proceso de Selección CAS N'003-2023-¡l,lDSS:

eue, mediante ¡remorándum N" 551.2023.GM.|!IDSS, de fecha 26 de setiembre de 2023, emilido por el Gerente

tvtunicipáiÁrq. Héctor Ramos Ccorihuamán, d¡spone proceder con los tramjtes de habilitación de fondos Pr-e.ng§J
i.üripáá lór gasos que demande tos refrigdrios iara el comité evaluador del proces!_ de-Selección CAS N'003-

itiil¡¡b§S a nómOre db la Econ. Maria Mitadros Otiart Zamalloa rdenlificada con DNI N'10297'118;

Que, med¡ante et tnforme N" 1344-2023-¡,lDSS-C/Gl¿l-GA-SGA, de fecha 26 de setiembre de 2023, emitido por

el Sub Gerente de Abastecim¡ento, Abog. Yarovi Loayza Porcel, en atención a la Directiva de Tesoreria N" 001-2007-

ifil.ti, aproOaOa por R.D. N" 002-20Ó7-EFfl7 15 i modificada por la Resolución Directoral No 004-2009-EF-77.15,

ámite opinidn respeito a la adquisición de bienes y s-ervicios. ante restricciones en cuanto a la oferta local respecto a

los tiem'pos que tóman los proced¡m¡entos de adquisic¡ón, por lo que, una vez ver¡ficada la neces¡dad, se determina que,

oioJsu ütl],áeia, la necásidad ptanteada en conjunto tidne resticciones en cuanto a la oferta local, por lo tanto, op¡na

que se efectúe las acciones pertinentes que correspondan para la atenciÓn de la necesidad;

Oue, mediante el tnforme N' 102-2023-SGC-JACT/|\4DSS, de fecha 26 de setembre de 2023, emitido_por el

Suo Geñn'tá oe Contabil¡dad, CPC. Jutio Abe! Cjumo Tacuri, informa que hab¡endo real¡zado la revis¡ón en el SIAF la

Eión. Márii fr,l,lagros Oliart Zámalloa identificadá con DNI N"10297118, serv¡dora de la Municip-al¡d€d-Disfital de San

§áúá.tian ño eóeuDA pOR NTNGUN CoNCEPTo DE HABILITo PoR ENCARGo INTERNo, VIATICoS Nl CAJA

ÓHlCA. por Io que recomienda hacer cumplir los lrneamientos que indica la d¡rectiva. p-ara_la hab¡litaciÓn de fondos por

áncargo'intemo aprobado con Resolución de Gerencia Munic¡pal N'033-2023-GM-¡IDSS, otorgado al personal de la

Municipalidad Distrital de San Sebastián para su posterior rendiciÓn;

Que, mediante lnforme N" 1567-2023-¡,4DSS-C/GM-GA, de fecha 26 de setiembre de 2023, emiÍdo por el

Gerente áe Admlnistración, tng. Armando [Iujica Aguilar. solicita certiflcación de crédito presupuestario.por la suma de

Ú.0ó0.óO is"¡sc,ent* mn golt oo sotes), pára toi gastos que demande los refrigerjos para el comité evaluador del

proceso de selecciÓn cAS N"003-2023-i¡DSS;

eue, mediante el tnforme N" 1501-SGP-MDSS-2023, de fecha 26 de setiembre de 2023, emiÜdo por la Sub

Gerente de presupuesto, CPC. Margot López Medrano, emite la Certifcación del Crédilo Presupuestario en función a

la Programación de Compromisos Anuales (PCA), como se delalla en el cuadro sigu¡ente:

/j

?Ér 1t
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\
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de fordos por encaroo interno. anombre de la s¿nidor¡ -
l.lilagms 0liart ¿amall0a ide¡tificada c0n liol0E7ll8. para los

qúe demande los l.efrigeriss pa.¿elc0mitÉ evaluador delpmcesr de

CA§ ["[03-2[B.il0SS. seqún lnlon¡e ll01567 ZlE ll0SS
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ARTICULO CUARTO.- NOTIF|CAR, ta presente Resolucún al responsable de la util¡zación de fondos por la modal¡dad

Oe errcargo lntemo y demás áreas pertinentes de la ¡¿lunicipalidad para su conocimiento y fines de ley, y conforme al

Articulo 45" de Ley Orgánica de Municipal¡dades, Ley N' 27972.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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eue, med¡ante et tnforme N' 1719-GPP-MDSS-2023, de fecha 26 de setiembre de 2023, emitido por la Gerenta

Oe planeámlen1á y iresupuesto, Econ. Mar¡a Milagros Oliart Zamalloa, remite el ¡nforme de la Subgerencia de
pi".rpráito ioii rá CERTIFICACtON PRESUPUESTiL para otorgam¡ento de habilito de fondos por englg lllelP
;ñü;G]ñr;d*ande tosiefrigerios para el comitélvatuadoi del proceso de Selección CAS N'003-202$MDSS,

á nombré de Econ. Maria M¡lagros Oliart Zamalloa por el monto de S/.600.00 soles;

Estando a las cons¡deraciones expuestas, tenrendo en cuenla el último párrafo del articulo 39" de la Ley N"

27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que Las Gerencra resuelven los aspectos adm¡nisfaüvos a su cargo

á tiavés Oé Reiotuc¡ones y dirá¡vas'. Regtamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la Mun¡cipalidad Distrital

Oe San SeOastián. Oentro áe las funcioneidel Gerente ddAdministración en el numeral 14 del articulo 122', aprobado

mediante Ordenanza Munic¡pal N' 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de 2021.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR los fondos por la modalidad de Encargo lnterno, a nombre de EcoN. MARh
ñ¡UGROS¡LIÁñT ZAMALLOA identificada con DNI N''10297118, Gerenta de Planeamiento y Presupuesto, por la

suma de 51.600.00 (Se¡sc¡entos con 0Ol100 soles), para los gastos que demande los refrigerios_ para el com¡té

evaluador det proceso de Selección CAS N"003-2023-MDSS, organizado por Ia Munic¡pal¡dad D¡strital de San

Sebastián; de a'cuerdo al siguiente detalle, en merito a lo dispuesto en la parte considerativa y documentos que foman
parte de la presente Resolución:

ART¡CULO SEGUNDO .- DISPONER, que el responsable de Ia util¡zación de fondos por la modal¡dad de encargo

intemo, cumpla con pre

después de cuhninada
sentar la rend¡ción de cuenta doojmentada,

actividad en nención , bajo responsabilid

la presente resolución

ARTiCULO TERCERO.- ENCARGAR. a la Sub Gefencia de contabilidad y a la Sub Gerencia de Tesoreria. dar inicio

a las acciones administratrvas que correspondan para el cumplimiento del presenle acto resolullvo

_1 I
ccp.


